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VISTO: El Informe Nº 1472-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 2889340 y Reg. Exp. Nº 2118481, el Informe Nº 104-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL
gedp, y demás documentación adjunta en un total de dieciséis (16) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
.__ modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

, , · : , n• -~ Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
_.; f ' . Descemralización, el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 

·:,'. ,. •·; 1\;;~~J. Articulo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurí_dicas que gozan de 
·-r "•\I ft;" -~ .: ·.1'autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su compe_~ericia; ~--

~/ Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de l¡s· Diipdsicio~es Generales de la 
\ . Direc~va Nº 004-~018/GO~.REG.HVCA/G~PyA~'-SGDiyTI, re_spe~to -~ la Tr~nsfer~ncias dentro 

del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a tra~esq<¡.la Urudad Ejecutora Sede 
Central y de las (07) Unidades Ejecutoras, tienen condición de ejecutoras de proyectos de inversión, por 

#, ~i~ ~"\.!.º mismo, para fines de transferencia son consideradas como responsables de transferir (entrega.r) los ff y ~ ..\:\ royectos de inversión que cuenten con su liquidación financiera final o liquidación técnica financiera 
\\:$ '"º :)~iJ!P_cal, a favor de las Unidades Ejecutoras receptoras que lo conforma_n).os -·cl,ife.rentes sectores públicos; 
-~•-::;¡. '<14Í "'' 10~ ,) cción a cumplirse de conformidad a la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01~ ,, . . 

'%, o ... t.· . · - . . 

~ 91:F.><# · "1-' Que, así el numeral 7.1 del Artículo VII de las Disp·osiciones Complementarias y 
Finales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
designación de la comisión de transferencia, menciona que a propues1?1 de lps miembr_os integrantes de 
la Comisión de Transferencia por parte de la Oficina Regional :dé 'Suphvisión y Liquidación, el 
Gobernador Regional con acto resolutivo, podrá facultar cumplir dich( fu!ittón en·su representación y 
designará la Comisión de Transferencia que estará integrada por tres (Ó3) o c:b'.atto (04) miembros, tanto 
de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora qué' recibe'; ' 

1--'~ =- Que, mediante Informe Nº 839-2023/GOB.REG~ÍiVCA/GRI-SGO, de fecha 13 
\~ ·-·,. fíFi e ~ctubre del 2023, el ~ng. Ed~ardo Cri~tian ~agos Villavice_ncio - S~~ G~-&~ce d< Obras _del Gobierno 
;.,;t~ OJt. ""~J Regional de Huancavelica, remite la designacion del Ing. Nestor Ramos Gon ... zales como IDtegrante del 

~Pr.,~ Comité de Entrega y Transferencia del Proyecto con CUI N º ~0669Q.~. con Informe Nº 426-
=··- 2023/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 04 de octubre del 2023, _el.G'F.t. Ro~erto Escobar Taipe 

- Director de la Oficina de Contabilidad, designa un personal ·para· conformar la éomisión de 
transferencia de obra, y con Informe Nº 2900-2023/GOB.REG-HVCA/ORA-OA, de fecha 06 de 

;1~§ff~ octubre del 2023, el CPC. Renal Riveros Carhuapoma - Director d¡; la 'OJicina de Abastecimiento, 
r/)'"'"~ \l" S' ~,::_~}~.designa un representante para integrar la Comisión de Transferencia· Físifo Cohtable del Provecto: 
'.f _.,. .. !- -~fCONSTRUCCION Y REHABILITACION DE LA LE. JOSE·!óLl\1/A BALANDRA NÍVEL 
. : ;;.1~..:.i'1;',kt ) ECUNDARIA DE MENORES DEL C.P. DE CONDORHUAC:&f:AN,A:d)ISTRITO DE YAULI -

,r,.., , -Al!"' HUANCA VELICA - HUANCA VELICA" con CUI Nº 2066909, qlrjeiies 'actuaran en representación 
' • tcriow de la Ge.rencia Regional de Infraestructura, Oficina de Contabilidad;y .Oficina de·Abastecimiento del 

GobiernoRegionaldeHuancavelica; ,Í:'°'.·,.:\1:, , • ·· 
Que, mediante Informe Nº 1472-2023/GOB.REd~Ík:V'.C~/G\:iR-ORSyL, de fecha 

18 de octubre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - {)~ ~~tb(·de la·Oficma Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobie.rno Regional de Huancavelica, '.:isimi~~ o con Informe Nº 104-
2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL-gedp, de fecha 17 de octuqre, del _2023, suscrito por la CPC. 
Gloria Elena Donaires Palomino; remiten la propuesta de integrantes .p~a la 'conformación de la 
Comisión de Transferencia Físico Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION Y REHABILITACION 

., ; 
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DE LA LE. JOSE OLAYA BALANDRA NIVEL SECUNDARIA DE MENORES DEL C.P. DE 
CONDORHUACHANA, DISTRJTO DE YAULI - HUANCA VELICA:-: H UANCA VELICA", con 
CUI N º 2066909, por lo que concierne la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION Y REHABILITACION .DE LA LE. JOSE OLAYA 
BALANDRA NIVEL ·sECUNDARJA DE MENORES DEL C.P. PE t ONDORHUACHANA, 
DISTRJTO DE YAUU - HUANCA VELICA - HUANCA VELICA'',: conforme a la propuesta de la 

''e ~Ji.ir:... , Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertlrientela:emisi6n del presente acto 
,~n / · resolutivo· ·;·.: :. ; • ,: ~-·· ' 

Estando a lo informado; y, · . · ' i'. : ,i' . 
Con la visación de la Oficina Regional de Surri%m°6,fi y Litjtfd~ció~; 1; Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; · 
. ,.. . ·.,•:-. ~ . . 

En uso de las atribuciones conferidas por el numetalf dcl.'.Aftículp 28 del Reglamento 
'$ Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelic~ aprobad_~ ·por ,Prdenanza Regional 
j 1..,,<1o 421- GOB.REG-HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº002-2023/GOB.REG-

h ve ~ • 

~

• y •Y11P""~ !CA/GR· . OR7/ ' . ~ l . ' ,, , ~,e SE RESUELVE: .. 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico Contable 
del Proyecto: "CONSTRUCCION Y REHADILITACION _DE . LA I.E. JOSE OLAYA 
BALANDRA NIVEL SECUNDARIA DE MENq~s:: DEL C.P. DE 
CONDORHUACHANA, DISTRITO DE YAULI - HU ANCA VEU(:~ - HUANCA VELICA'', 
con Código Único de Inversiones Nº 2066909, ejecutada por la Sed~:te0:~:1,~:~el Gobier1:10 Regional de 
Huancavelica a favor de la a favor de la Unidad de Gestión Educativa- Huancavelicá, el cual estará 

1 F~•·-- 1·,;:~• ; - . • , 

JL-- ~, ..... ¡(;,,.integrado por: .. . , . . . 

.;;!:;/J NIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 RE GIO~ ~U.,1-NC_\ YELICA - SEDE 
. ~ CENTRAL. . ... ,!.l· , · , 

..,..,""---_éS-'-'~~ • 11...• , ,..,.,,. 

Presidente lng. NESTOR TJCOLAS RAMOS GONZALES, en 'rep_rescntación de la Gerencia 
Reitional de Infraestructura .. -

Primer .t\.fiembro Ing. YANET JAIME ANCCASI, en representa~.ón :'. del D'irector Regional de 
Supervisión y Liquidación . ; ¡ 1 • • • 1 

Segundo Miembro Mg. CPC. GLORIA ELENA DONAIRES PALOMINO, en representación del 
Director Regional de Suoervisió n v Liquidación ·, · 

Tercer J\licmbro CPC. J\tlARCELA MAYHUA CORDOVA, en Representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

Cuarto Miembro Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDQÑ_EZ, Jefe del A.rea de Gestión 
Patrimonial 

. . • 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: UNIDAD l>E . G~STION EDUCATIVA 
LOCAL - HU ANCA VELICA ': ···.• .... i - . 

• i { '" · 1, .. .. ~ ' 
Presidente Lic. Adm. CYNTIA PRlMITIVA MANR1QU~¡q :IAYl~Z-,Pirectora de Sistem:a 

.Administr:icivo III - .AG.A . . • · .... , ·· 

Primer Miembro Ine:. EVER ZANABRIA PARI -Especialis1a en infraestructui:a 
Scl!:Undo ~úcm bro CPC. JUAN RODOLFO PEÑA LO PEZ - Eso'ec:ialisb -eh Conr:ibilid:id 
Tercer Miembro Lic. Adm. MABEL MAGALI PEÑARES ACLAR.;E - Especialista en Patrimonio .. , ...... . -

.~. . . . ~ ... ; 

{\!:·f·. t · "d 
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ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la C:ó~sió0 -de T~ansferencia para que 

proceda a efecruar la entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central,' el cual será recepcionado por 
la Unidad de Gestión Educativa Local - Huancavelica de acµerdo a la Directiva N ° 004-
2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Proced.imiéritos p·ara la-Transferencia Física 
y Contable de Proyectos de Infraestructura Social y E conómica a las Unidades Ejec_utoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departa.mento de Huancavelica", y a su 
conclusión presentará el informe respectivo ante este D espacho, bajo respOf?-,sabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efecruar el seguimiento a las acciones de' transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de confórmidad con lo dispuesto p9r la Directiva Nº 005-2016-

~ ;ií.l E>,¡;_ EF.51.01 "Metodología para. el reconocimiento, medición, registro y P.res_etH~ción de los elementos de 
/t..,.._.,, 0 0 <tr~~ro~ie_dades, planta y e~~po de las entidades públicas_ y otr~s formas ~orgiiuiativas no financieras que 

¡
ti e\,\.ldo \ii,iministren recur~os ~ublicos", aprobado por Resoluc1on Dttectoralf_ºJ.12l016,.-?'F-51.01 y el Texto 
\~. ~~ ,ya,p0n,·• : rdenado de la Direcava Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resol~Gf.~!f~i.l:ecto~~ N~ _011-2018-EF-
~t~ ¡¡.Ec1o:~ 1.01., bajo responsabilidad. ,. :·_ -. , 

!~'!;',~ AilT ÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad•·.de. Gestión ;Educativa Local -
Huancavelica efectúe el .seguimiento a las acciones de transferencia v~:'iWc~ndp su .registro en el Módulo 
de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa;'., SIGA-Módulo "Patrimonio, de 

1 conformidad con lo dispuesto por la D irectiva Nº 005-2016-Ef.51.01 "Metodología para el 
_......:~~· .... "'- reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos d~ propi!!dades, planta y equipo de 
~ 1'•_.'¿. as entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que· administren ren1rsos públicos", 

!:-;( _____ ..... ~ ":,; robado por Resolución Directora! Nº ~:2-2~16-EF-51.01 y el Te:<to <?rdenado de la Directiva Nº 
¡: ."i.l->!-R,!.t-~ :,,, 05-2016-EF.51.01 aprobado por Resoluc1on D1rectoral Nº 011-2018-EF-51.0l. --;z:n..-~~ 
~ ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 

competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Unidad de Gestión Educativa Local -
.-,"r;<Íi~: Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y mie~bros de la Comisión de \~r:;~¡~ Trnnsferen,~ dcl Prnyecto, p::j::::::n~:UNÍQUESE r~r~~E. • 

; ,, .. ~ .. 
·~~ 
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